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Un punto de partida 

La radio televisión de titularidad estatal es un servicio público esencial para garantizar 

el derecho de la ciudadanía a la información y la comunicación, además de una 

herramienta imprescindible en la vida democrática. 

La constante transformación del mundo, y en especial en estos últimos años en materia 

audiovisual, aboca a las empresas del sector a repensar sus fórmulas de trabajo para 

renacer, adaptando sus sistemas productivos y de distribución a un entorno acelerado 

y complejo. 

Todas las compañías a nivel mundial, y en especial aquellas dedicadas a la producción 

y distribución de contenidos audiovisuales e informativos, están inmersas en una 

batalla de competitividad que las obliga a pivotar sobre sus áreas de I+D+i para 

maximizar el rendimiento de sus contenidos, producciones, sistemas de distribución, y 

notoriedad en el mercado. 

Corporación RTVE no puede ser ajena a todos estos procesos y debe actuar, estando 

obligada por un lado y como organización empresarial a plantear estrategias que le 

garanticen su supervivencia como actor relevante del mercado, y por otro como entidad 

pública a que dichas estrategias refuercen su papel democrático y social.  
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En el siguiente plan estratégico se busca una definición de qué somos y qué debemos 

ser, reforzando el servicio público RTVE, aumentando nuestra presencia en el mercado 

nacional y desarrollando nuestra empresa plenamente a nivel global.  

Este documento sostiene que es necesario un aumento de la producción y presencia a 

nivel local, y que el camino para ganar competitividad es que nuestros productos y 

contenidos puedan ser consumidos en todo el mundo, lo que nos obligará a repensar 

nuestra actual estrategia de acercamiento al mercado internacional. 

Para ganar competitividad no basta con ajustar los costes, hay que crear valor. No hay 

servicio público sin público, y ser la primera opción en información y entretenimiento 

es algo a lo que no podemos renunciar. Con ello se mejorará la sostenibilidad de RTVE 

y se garantizará el servicio público encomendado.  

RTVE ha estado presente durante 80 años (80 RNE y 60 TVE) en la vida de los españoles 

y españolas, en su transición a la democracia y en su desarrollo y crecimiento como 

sociedad moderna, cosechando muchos triunfos en audiencia a lo largo de su historia. 

Generar valor económico y social es algo que a las trabajadoras y trabajadores de 

RTVE no se les ha olvidado. La calidad en nuestra programación y servicios establece 

un diferencial reconocido por la ciudadanía que nos hace servicio público. Nuestra 

programación debe recoger, tal y como recuerda la UNESCO, elementos culturales, 
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lingüísticos y educativos de todos los sectores de la población, favoreciendo la igualdad 

de género, la diversidad, la interculturalidad y la equidad social. Una programación que 

además debe fomentar la creatividad, apostando por nuevos formatos, que vertebre el 

país y potencie los contenidos de cada Comunidad Autónoma, y avanzando hacia la 

globalización para ser referente de la comunidad hispanoparlante.  

Para que el binomio “Competitividad / Servicio Público” se consolide, los medios 

públicos se deberán despolitizar, especialmente en sus informativos, ofrecer 

informaciones veraces y objetivas, con programas específicos que permitan abordar los 

temas en profundidad. Se debe asegurar, con contundencia, que prime la 

profesionalidad, la independencia, la pluralidad y la objetividad que se le presupone a 

todo servicio público de comunicación. 

Un primer paso ya se ha dado, de lo que solicitamos el pasado 21 de marzo de 2017 

cuando presentamos este documento. El congreso ha votado la vuelta al modelo 

anterior de elección de la presidencia por dos tercios de la cámara, y ello nos lleva a 

pensar que existe una voluntad de modificar las actuales condiciones en RTVE que 

serán fundamentales para nuestra adecuación a los nuevos tiempos. 

El plan estratégico que proponemos se basa en los siguientes puntos: 
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1.- Una RTVE independiente 

La independencia de un medio de comunicación privado siempre está cuestionada, su 

máximo y legítimo objetivo como empresa es obtener beneficios. RTVE es servicio 

público, y como tal su objetivo es ofrecer una visión neutral de la actualidad, 

contenidos para todos los grupos sociales y permitir el desarrollo de la sociedad civil 

en la arena democrática, de la cual es actor fundamental. 

RTVE debe gozar de la mayor independencia posible con el sometimiento de sus 

órganos de dirección a la representación de la sociedad civil. 

Para garantizar su máxima independencia y que en el sector audiovisual se cumpla con 

todos los requisitos que a la comunicación pública se le suponen, proponemos: 

 Incluir CRTVE en la Constitución como organismo de especial 
protección 

Desde UGT RTVE consideramos fundamental que el plan estratégico que 

proponemos para la empresa incluya como objetivo irrenunciable dotar a la 

radiotelevisión pública del Estado de una especial protección para blindar el derecho 

de la ciudadanía al acceso a la información veraz (art.20 de la C.E.).   

De esta forma se garantizaría el servicio público, se reforzaría su independencia y se 

evitarían tentaciones de gobiernos futuros de suprimir un servicio esencial para la 
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democracia. Eso, precisamente es lo que le ocurrió a la radiotelevisión pública 

valenciana, que, al no estar blindada por el estatuto de autonomía, pudo ser eliminada 

con la mayoría absoluta de los gobernantes de turno. 

Esta idea de protección constitucional de RTVE, no es nueva. Muchos expertos lo 

llevan advirtiendo desde hace tiempo. Sorprende comprobar la vigencia del  artículo 

publicado en El País el 10 de abril de 1999. El catedrático de Derecho Constitucional 

González Encinar mostraba en este artículo la deficiencia democrática de CRTVE: 

Cualquier observador objetivo tendría que reconocer que su programación es culturalmente 

pobre, que su imparcialidad es prácticamente nula, que su organización es un disparate, que 

sus gastos actuales son un auténtico despilfarro, que intelectualmente es un insulto a la -

inteligencia, y que políticamente es una burla de los derechos de la ciudadanía. Con una 

programación que apenas se distingue de la que gratuitamente ofrecen las televisiones 

privadas y disfrutando de una credibilidad cada vez más dudosa… 

… España necesita, pues, con urgencia definir el modelo de televisión pública de la 

democracia. Las relaciones entre el Estado y el Mercado, entre el Poder Central y las 

comunidades autónomas, y entre los gobernantes y los gobernados exigen el diseño de un orden 

razonable del campo del audiovisual. Y a la televisión pública, empezando por una nueva 

Televisión Española, le corresponde en ese campo un importantísimo papel. Pierden su tiempo 

y el nuestro los políticos que se enzarzan en memoriales de agravios. El que quiera ganar 

méritos ante los ciudadanos, que los consiga en la construcción de una televisión pública 

democrática, que ya va siendo hora. 

https://elpais.com/diario/1999/04/10/sociedad/923695215_850215.html
https://elpais.com/diario/1999/04/10/sociedad/923695215_850215.html
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En el libro “Televisión y Democracia” el Catedrático de Derecho Constitucional, 

González Encinar, desgrana las razones por las que el Estatuto de Televisión fue 

inconstitucional en su momento y las razones por las que los Medios Públicos deben 

estar protegidos por la Constitución. Para ello se apoya en que el actual modelo 

desvirtúa la naturaleza de servicio público y atenta directamente contra la democracia, 

por lo que lo considera inconstitucional. 

El catedrático, considera que para dar completo desarrollo a cinco artículos 

constitucionales (Artículos 9, 14, 20, 27 y 44) es necesario un servicio de radiodifusión 

público dentro de la Constitución con una estructura y organización interna que no 

responda a los poderes políticos y con una programación que no compita directamente 

contra las televisiones privadas, puesto que ello conlleva un claro deterioro de la 

programación.  Los artículos a los que se refiere son estos: 

Art. 9. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad 

y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

Art.14. Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 
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Art.20.1. Se reconocen y protegen los derechos: a) A expresar y difundir libremente los 

pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro 

medio de reproducción. b) A la producción y creación literaria, artística, científica 

y técnica. c) A la libertad de cátedra. d) A comunicar o recibir libremente 

información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la 

cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. 

Art.20.3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 

comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y 

garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 

significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas 

de España. 

Art.27. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

Art. 44. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que 

todos tienen derecho. 

La apuesta que realizamos desde UGT RTVE es fundamental para el futuro de CRTVE 

y ya ha sido planteada por otros organismos sociales. La Constitución ya contempla la 

protección de instituciones y órganos de especial importancia. En concreto, numerosos 

artículos de la carta magna nombran y dan explícita protección a instituciones como el 

Tribunal de Cuentas, El Consejo de Estado, El Defensor del Pueblo. 
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Art. 107. El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley 

orgánica regulará su composición y competencia. 

Art.122.1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, 

funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto 

jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y 

del personal al servicio de la Administración de Justicia. 2. El Consejo General 

del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá 

su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, 

en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 

disciplinario. 

Art 136. 1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y 

de la gestión económica de Estado, así como del sector público. 

Art. 162 1. Están legitimados: a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el 

Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los 

órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las 

Asambleas de las mismas. b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona 

natural o jurídica que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del 

Pueblo y el Ministerio Fiscal. 
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 La perspectiva internacional 

Los países de la UE están comprometidos con los servicios públicos de radiodifusión: 

En el Tratado de Ámsterdam (1999) se reconoció su papel a la hora de atender a las 

necesidades democráticas, sociales y culturales que no puede cumplir el mercado e 

impedir que uno o varios grandes operadores tengan el dominio de todo el sector. 

Podemos ver brevemente cómo algunos de los países de nuestro entorno han tratado 

de dar cumplimiento a estas demandas: 

 Reino Unido 

La BBC, se basa en el “Public Service” de sus primeros años en los que los pilares 

fundamentales son la ética institucional, la universalidad y la responsabilidad cultural. 

Su mandato de servicio público es definido mediante “Royal Charter” (Mandato Real) 

con una duración de 10 años. En esta ocasión, serán 11 años para desacoplar su 

duración del calendario electoral. En su preparación se han recogido las aportaciones 

de la ciudadanía con más de 192.000 propuestas, 300 organizaciones, 4.000 encuestas 

y dos informes de expertos independientes. Según Werner Rings, la BBC fundamenta 

su método de trabajo y su éxito “en la tradición británica de no permitir la acumulación 

de poder en pocas manos, así como su costumbre de repartir al máximo sus 

responsabilidades, en las que debe participar hasta el colaborador de menos categoría” 
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La BBC actual depende del OfCom, organismo autónomo que aglutinó a 5 reguladores 

para dar respuesta a los rápidos cambios que en los medios se estaban dando desde el 

punto de vista regulatorio y de competencia. 

 Alemania 

El Tribunal Constitucional alemán ha reconocido que la televisión pública debe 

asegurar las posibilidades de comunicación a todos los intereses sociales y a los 

receptores la oportunidad de informarse sin ser manipulados y, por tanto, de formar 

libremente su opinión. En el proceso de la comunicación, la televisión desempeña un 

papel fundamental como medio y como factor, y, por tanto, debe prestar un «servicio 

esencial» que garantice la formación libre de la opinión pública. 

Este tribunal ha considerado que la presencia de grupos políticos en el Consejo de 

Administración de ZDF o ARD debía ser de un máximo del 30%. 

 Austria 

Su Tribunal Constitucional, también ha seguido los pasos del alemán y dispone de un 

control estatal limitado, con amplias obligaciones de servicio público. 
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 Francia 

El control de sus televisiones públicas está en manos del “Consejo Superior Del 

Audiovisual” entidad independiente que debe garantizar la libertad de comunicación 

audiovisual y tiene poderes de reglamentación, sanción y control. 

 Italia 

Optó por un modelo parlamentario, en el que el control recae en una Comisión de 

Control del parlamento, lo que se ha traducido, según el profesor Pace, en un reparto 

de cadenas y puestos de responsabilidad entre los distintos grupos políticos. 

De este pequeño resumen podríamos extraer que: 

● Se necesita un documento público en el que se especifiquen las tareas y 

funciones de la radiotelevisión pública 

● Que el control parlamentario o gubernamental no garantiza la 

independencia de los contenidos y servicio público 

● Que varios Tribunales Constitucionales se han mostrado a favor de separar 

el control político de la actividad de servicio público de los medios públicos 

● Que sólo mediante organismos independientes, y con poderes reales de 

regulación y sanción, las sociedades pueden asegurar el control de los 

medios públicos, el control de gastos y la eficacia para cumplir los 

mandatos acordes a sus necesidades 
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El Tribunal Constitucional español no se ha pronunciado sobre qué implica el carácter 

de servicio público en los medios públicos, y por ello tampoco sobre la actual 

organización de estos. Sin embargo, y a juicio del catedrático González Encinar, el 

actual modelo organizativo no sirve para garantizar la formación libre de una opinión 

pública y sí para manipularla. 

En vista de esta situación, hemos encontrado en la Unión Europea algunas de las 

características de los medios públicos.  

El Consejo de Europa sobre Medios de Comunicación ha reafirmado la necesidad de 

los medios públicos y, aunque da libertad a cada Estado para su organización, ha fijado 

sus misiones en: 

● Ofrecer una información independiente, fiable y universal, es decir, que 

llegue a todos los ámbitos de la comunidad a la que sirve. 

● Velar por la calidad de sus contenidos. 

● Asegurar el pluralismo audiovisual. 

● Mantener una importante producción de programas propios, como soporte 

esencial de identidad nacional y garantía de la diversidad cultural de Europa.  

La importancia de las misiones que le competen, en especial la defensa de la identidad 

colectiva, exige que las televisiones públicas sean organizaciones potentes, capaces de 

alcanzar vastas audiencias, y por ende no pueden limitar su contenido a una 

programación de élite. 
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Por otro lado, el Consejo señala que los mayores riesgos para la libertad de expresión 

provienen de: 

1. Mecanismos de control del gobierno sobre los medios. 

2. Difamación penal. 

3. La violencia contra las y los periodistas. 

4. Límites al derecho a la información. 

5. Discriminación en el disfrute del derecho a la libertad de expresión. 

6. Las presiones comerciales. 

7. Los problemas de apoyo suficiente de las emisoras públicas y comunitarias. 

8. La seguridad y la libertad de expresión. 

9. La libertad de expresión en Internet. 

10.  El acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

De esta manera, la Unión Europea dota de una especial protección a los Servicios 

Esenciales Generales que son aquellos que cumplen las siguientes características: 

 De servicio universal 

Al alcance de toda la ciudadanía, con lo que se contribuye a reducir los niveles de 

desigualdad por lo que respecta a las condiciones de vida y a las oportunidades 

entre los ciudadanos y ciudadanas. 
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 Con continuidad 

El servicio debe prestarse de manera ininterrumpida y con calidad del servicio. 

Aunque queda en manos de los Estados miembros su definición, la Comunidad 

ofrece unas guías sobre las que apoyarse 

 Con asequibilidad 

Un servicio de interés económico general debe ofrecerse a un precio asequible de 

manera que sea accesible para todas y todos. Desde UGT RTVE reiteramos 

nuestra apuesta por el servicio universal y gratuito dentro del territorio nacional 

 Con protección a las personas usuarias y consumidoras 

Se reconoce que los servicios de interés general constituyen uno de los ámbitos 

políticos en los que es preciso actuar para asegurar un elevado nivel de protección 

de las personas consumidoras. 

CRTVE cumple con todas estas propiedades: 

● Su servicio universal está recogido en el único Mandato Marco emanado 

del Parlamento en 2007, artículos 29 C y 30 C. 
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● Todos sus canales lineales emiten continuamente las 24 horas los 365 días, 

y llevan en emisión desde 1937 con RNE y 1956 en TVE; mediante la 

web nuestro contenido trasciende fronteras. 

● El reconocimiento a la calidad de nuestras ficciones a nivel internacional 

es amplio, y por supuesto a nivel nacional. Aunque nuestros servicios 

informativos hace ya años que se quedaron atrás en este sentido. 

● CRTVE es una de las televisiones públicas nacionales que menos cuesta a 

la ciudadanía, sufriendo además el más importante recorte presupuestario. 

 

CRTVE está, además, a la cabeza de la protección de las personas usuarias, ha 

implantado figuras como la Defensoría de la Audiencia y ha constituido el 

Observatorio de Igualdad emanado del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
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En la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea podemos encontrar: 

Artículo 36 - Acceso a los servicios de interés económico general 

La Unión reconoce y respeta el acceso a los servicios de interés económico general, tal 

como disponen las legislaciones y prácticas nacionales, de conformidad con los 

Tratados, con el fin de promover la cohesión social y territorial de la Unión. 

Los servicios de interés económico general (SIEG) son actividades de servicio 

comercial que cumplen misiones de interés general y que están sujetas a obligaciones 

específicas de servicio público. Entre ellos figuran las redes de transporte, energía, 

comunicación y los servicios postales. 

El Art. 14 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

Sin perjuicio del artículo 4 del Tratado de la Unión Europea y de los artículos 93, 106 

y 107 del presente Tratado, y a la vista del lugar que los servicios de interés económico 

general ocupan entre los valores comunes de la Unión, así como de su papel en la 

promoción de la cohesión social y territorial, la Unión y los Estados miembros, con 

arreglo a sus competencias respectivas y en el ámbito de aplicación de los Tratados, 

velarán por que dichos servicios actúen con arreglo a principios y condiciones, en 

particular económicas y financieras, que les permitan cumplir su cometido. El 
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Parlamento Europeo y el Consejo establecerán dichos principios y condiciones 

mediante reglamentos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, sin perjuicio 

de la competencia que incumbe a los Estados miembros, dentro del respeto a los 

Tratados, para prestar, encargar y financiar dichos servicios. 

A modo de breve resumen de este apartado, podríamos decir que la petición que 

desde UGT RTVE realizamos no se basa en argumentos ficticios ni son meras 

reivindicaciones sin fundamento. La necesidad de incluir a los Medios Públicos 

dentro de la Constitución para así protegerlos, y con ellos a la ciudadanía, de los 

vaivenes políticos y situaciones coyunturales, queda patente en cómo algunos de 

los países de nuestro entorno tratan de resolver este serio peligro para la 

formación crítica de opinión, basada en datos objetivos, que es valor fundamental 

de la cultura europea. 

UGT RTVE basa esta petición en argumentos compartidos por reputados juristas 

nacionales, y nos apoyamos en definiciones y recomendaciones que hace la Unión 

Europea para salvaguardar aquellos Servicios Generales que son de una mayor 

importancia para el modo de vida europeo y para uno de sus valores 

fundamentales: La democracia. 
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 Autoridad Audiovisual Independiente 

En 2005 se redactó una ley que entendemos podría permitir a RTVE alcanzar su 

máximo desarrollo como entidad pública al servicio de la ciudadanía. Se creó el 

CEMA, Consejo Estatal de Medios Audiovisuales, que quizá por exceso de confianza 

de los legisladores nunca llegó a entrar en vigor. Fue sustituido por la CNMC, entidad 

que ha sido valiente y ha emitido informes sobre el grado de cumplimiento de la labor 

de Servicio Público de RTVE, pero que desgraciadamente no tiene competencias 

sancionadoras, ni sobre RTVE ni sobre el resto de empresas de comunicación. Para 

poner un ejemplo de lo escaso que resulta su poder, podemos decir que actualmente es 

labor del Ministerio de la Presidencia el marcar qué asuntos son considerados de Interés 

General, según el Art. 20.1 de la LGCA.  

La finalidad del CEMA era garantizar el libre ejercicio de la comunicación audiovisual, 

la plena eficacia de los derechos y obligaciones establecidos en la Ley, la transparencia 

y el pluralismo del sector de los medios de comunicación audiovisual, y proteger la 

independencia e imparcialidad del sector público estatal de radio, televisión y servicios 

conexos e interactivos, así como el cumplimiento de la misión de servicio público que 

se le ha encomendado. 
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 Para garantizar la pluralidad, objetividad e independencia 

Una vez retomada la ley por la que la presidencia de la Corporación RTVE es elegida 

por 2/3 del Congreso, debemos continuar aplicando modificaciones estructurales para 

convertirnos en un referente de lo que debe ser un servicio público de comunicación. 

Algunas de las medidas que proponemos adoptar ya se aplican y funcionan en otros 

países de nuestro entorno. 

 Reducir la presencia de políticos en los Órganos de Dirección 

 Consejo de Administración 

En nuestra propuesta de estructura al Consejo de Administración, con la labor de control 

sobre la gestión de la presidencia y que debe aprobar sus nombramientos de confianza, 

se le añade un Consejo de Programación y Social al que le corresponden labores de 

control sobre los contenidos y resultados de la programación, directrices sobre nuevos 

contenidos y elaboración de informes, al estilo de los Public Test Value de la BBC, sobre 

nuevos desarrollos y ceses de actividades, y su efecto sobre el mercado. 

Un ejemplo a seguir, sobre la composición de estos órganos, sería la televisión pública 

alemana ZDF, que, tras una resolución del Tribunal Constitucional de su país, ha 

reducido el número de representantes políticos en el máximo órgano a una tercera parte. 

Las dos terceras partes restantes las componen, representantes de la sociedad civil. 
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La paridad será requisito indispensable a la hora de elegir a todos los miembros de este 

organismo y demás miembros de la dirección. 

UGT RTVE entiende la Igualdad como una materia transversal que debe afectar a 

todos y cada uno de los apartados del Convenio. Una transversalidad que se debe 

reflejar además en todos los contenidos y programación para la ciudadanía. 

 
Una de las reflexiones extraídas durante la reciente jornada que UGT RTVE organizó 

en el Congreso de los Diputados sobre Igualdad en las Radiotelevisiones Públicas, es 

la referida al valor del Plan de Igualdad como herramienta de trabajo para avanzar en 

la igualdad en la empresa y la relación que existe entre el Plan de Igualdad y la 

negociación del Convenio. 

CRTVE como empresa pública debe reflejar una sociedad equilibrada e igualitaria, y 

debemos esforzarnos para conseguir que así sea. 

 
 Consejo de Programación y Social 

Formado por representantes de la sociedad civil, se encargará de velar por la inclusión 

en la programación de contenidos de servicio público, supervisar la permanencia en la 

parrilla de los distintos productos audiovisuales de RTVE y valorar la realización de 
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próximas producciones. Este Consejo deberá tener en cuenta, además de los datos de 

audiencia, la rentabilidad social del producto y su valor de servicio público.  

Con este órgano de nueva creación tratamos de evitar lo que denuncia la Auditoría de 

la Intervención Delegada de Hacienda, que programas de productoras se firmen y 

mantengan en emisión en condiciones perjudiciales para RTVE, tanto en su aspecto 

empresarial como en el compromiso con la sociedad civil y su encomienda como 

servicio público. 

Una de sus funciones fundamentales será vigilar que CRTVE cumpla con las 

exigencias del Mandato Marco puesto que según ha señalado la auditoría no llegó a 

emitir el porcentaje mínimo de entretenimiento dentro de su producción propia. 

Por otro lado, y no menos relevante es el incremento que ha supuesto el coste de la 

producción interna que se ha incrementado hasta el 57,8% en 2016. Un 13% más que 

en 2014. Algunas partidas como la compra de programas se incrementaron en más del 

200% llegando a 79,2 millones de euros. 

Si analizamos los números destinados a producción ajena y derechos de antena han 

aumentado conjuntamente un 44,3%, según la auditoría para el 2016, mientras que 

producción de informativos, que es mandato de servicio público, ha visto su partida 

recortada un 4,1%. 



Plan Estratégico para la Corporación RTVE 

Actualizado a junio de 2018   25/60 
 

Otra sería el establecimiento de condiciones homogéneas en la contratación de 

producciones, entre ellas caben destacar los requisitos mínimos antes de firmar un 

contrato de producción audiovisual como: 

● Informe económico. 

● Aprobación presupuestaria. 

● Condiciones de los contratos a firmar. 

● Inclusión de cláusula de rescisión en caso de baja audiencia. 

● Informe económico sobre rentabilidad social y económica. 

● Homogeneización de condiciones comerciales de la producción en su venta internacional. 

● Penalizaciones en los retrasos por retrasos en las liquidaciones de los gastos a justificar. 

En la composición de este órgano se atenderá a criterios profesionales, dando cabida a 

representantes de los distintos colectivos sociales con una menor presencia en la 

sociedad que aquellos que son parte del Consejo de Administración. La presencia de 

profesionales de RTVE en este órgano será de tres representantes, uno para RNE, otro 

para TVE y otro para RTVE Interactivos, elegidos democráticamente entre el propio 

colectivo profesional. Además, proponemos la creación de espacios de reconocimiento 

sobre los problemas sociales a disposición del Consejo de Programación y Social, en 

ellos se podrán dar a conocer y ofrecer alternativas a los problemas que más preocupan 

a la sociedad. 
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Este organismo será el encargado de llevar a cabo los Test de Servicio Público, al estilo 

de los que desarrolla la BBC y los canales públicos alemanes.  

Este test actúa como elemento de contraste para conocer los efectos que la introducción 

de un nuevo servicio, o su supresión, puede tener sobre la actividad de servicio público 

de la compañía. 

Atiende a 6 consideraciones en Reino Unido que se podrían trasladar a España: 

1. La medida en que el cambio afecta a las personas usuarias. 

2. Implicaciones financieras. 

3. Medida en que el cambio supondría una nueva área de actividad, aún no establecida. 

4. La duración. 

5. Si el cambio propuesto contribuye a los fines públicos que cumple la CRTVE:  

● Sostener la ciudadanía y la sociedad civil. 

● Promover la educación y el aprendizaje. 

● Estimular la creatividad y la excelencia de la cultura. 

● Representar a las Comunidades Autónomas que componen España. 

 

6. Asegurar beneficios de las nuevas tecnologías de la comunicación siendo líder 

en la transición a la televisión digital. 
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Este proceso toma en cuenta todas las posibles áreas afectadas y además cuenta con 

recursos como encuestas, investigaciones, previsiones de demanda y técnicas de 

investigaciones cualitativas y cuantitativas, incluyendo análisis de consumo y técnicas 

deliberativas, análisis del mercado - interno y externo - y asesoramiento de personas 

expertas independientes.  

 Alta dirección de perfil profesional 

Tomando el ejemplo de la BBC, quien ocupe la Presidencia de RTVE debe ser una o 

un profesional de reconocido prestigio que presente un proyecto propio y al que se elija 

por medio de una comisión. Debe contar, además, con dos tercios de respaldo en el 

Parlamento. 

La Presidencia nombrará a un equipo de alta dirección que debe contar con la 

aprobación del Consejo de Administración. 

● Dirección General de CRTVE 

● Secretaría General 

● Dirección de TVE  

● Dirección de RNE  

● Dirección de RTVE Interactivos 
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Consideramos que en la actual plantilla fija de RTVE hay profesionales con formación 

y prestigio capaces de formar parte de la alta dirección. Sin embargo, son pocas las 

ocasiones en las que se ha confiado en el personal de RTVE para desempeñar estos 

cargos de responsabilidad, y eso es algo que debe de cambiar.   

Proponemos además la creación, dada la mediocridad y desconocimiento de algunos 

miembros de la dirección de la normativa de funcionamiento de la empresa, de un 

“curso tipo” para personal directivo, donde el temario recoja los valores derivados de 

la encomienda de servicio público, los compromisos sociales y, junto con el desarrollo 

de la estrategia y filosofía de la empresa, se homogenice la aplicación del convenio. 

Este curso estará a disposición de todo el personal de RTVE que quiera optar a uno de 

estos puestos, escogiendo a quienes tengan mejor preparación académica y psicológica 

para ocupar los puestos que surjan en vacantes o nuevas direcciones. Que serán de 

conocimiento con antelación y de pública concurrencia, para aquellos trabajadores o 

trabajadoras que reúnan los requisitos. Se atenderá también al criterio de la 

representación equilibrada de hombres y mujeres en dichos puestos. 

Quienes actualmente desempeñen puestos de dirección, tanto personal fijo como 

contratado, dispondrán de un año para realizarlo. En caso contrario, o de no superarlo, 

serán cesados en el puesto y las vacantes ofertadas a quienes reúnan los requisitos 

expuestos en el punto anterior.  
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 Consejos de Informativos  

En otras televisiones públicas de nuestro entorno no es habitual la destitución de la 

dirección con el cambio de gobierno. En cambio, en RTVE es un hecho habitual que 

daña la imagen y credibilidad de los informativos de esta casa, además de suponer un 

problema en el ambiente de trabajo de las redacciones, donde se valora más el 

posicionamiento político que la experiencia y excelencia profesional. 

Para poder contrarrestar esta práctica, proponemos dotar al Consejo de Informativos 

de poder para convocar una consulta entre todos los profesionales de la información 

de RTVE para que puedan opinar sobre la idoneidad del candidato propuesto por la 

dirección. El resultado de esta consulta tendrá carácter vinculante sobre el 

nombramiento de la dirección de Informativos.  

2.- Una RTVE con financiación estable 

El fracaso del actual sistema de financiación hace necesario un cambio de modelo que 

otorgue a la Corporación la capacidad de planificación estratégica que en estos 

momentos se le niega. La especificación de límites máximos, pero no de mínimos, al 

presupuesto de CRTVE ha permitido que desde el Gobierno se reduzca paulatina y 

constantemente la aportación, y que los partícipes aporten cantidades variables que 

distan mucho de los objetivos iniciales. 
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El caso más claro, según la CNMC, entre lo que se debería recaudar y lo que se recauda, 

son las aportaciones a realizar por las sociedades concesionarias y prestadoras del 

servicio de televisión de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad 

Autónoma, cuyo límite máximo fijado es del 20% para las televisiones de pago y del 

15% para el resto, y que sin embargo aportan al presupuesto de RTVE menos de un 

2% y un 5% respectivamente. 

Nuestra propuesta consiste en establecer un mínimo de 1.200 millones de euros de 

presupuesto que RTVE debe recibir anualmente, y actualización en base al IPC, para 

una adecuada planificación estratégica. 

● Un mínimo del 60% del presupuesto garantizado por el Gobierno. 

● El 40% restante se obtendrá según la actual Ley de Financiación, a 

excepción de su Artículo 6 que se ha demostrado claramente ineficiente 

Para compensar la supresión de estos ingresos, RTVE podrá acceder al mercado 

publicitario con limitaciones semejantes a las del modelo francés de financiación: 

Emisiones nacionales 

● Inclusión de publicidad hasta 5 minutos por hora 

● Sin publicidad entre las 21:00 y las 6:00 
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● Patrocinio de amplio espectro 

● Inserción publicitaria www.rtve.es  

 
Emisiones Internacionales. 

● Inclusión publicitaria local, por cada territorio, en los canales 

internacionales. 

● Inclusión publicitaria en las entradas desde territorio no nacional a 

www.rtve.es.  

● Creación de un servicio de pago por subscripción en OTT, fuera del 

territorio nacional, para el visionado de canales y contenidos. 

En caso de que sea capaz de generar más ingresos, estos se podrán emplear en 

inversiones para el desarrollo tecnológico. 

La modificación de los actuales sistemas contables en dos vertientes: 

1. Eliminación de las tasas para el cálculo del coste del personal en las 

producciones. 

a) Este sistema está diseñado únicamente con el propósito de justificar 

la externalización de servicios y trabajos para los que hay personal 

cualificado y disponible. 
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b) Los costos se calculan dividiendo al monto total de la nómina por 

las horas de trabajo asignado. Ello implica que a una menor carga 

productiva, asignada por la Dirección, mayor sea el costo por hora. 

Como resultado, una persona que trabaje como cámara, en 

fotografía o como gruista, con un sueldo base de 1.224€ mes, 

aparece en los informes de la Dirección con un coste de 10.640€  

2. Los ingresos comerciales derivados de los patrocinios de la programación 

deberán revertir en el propio programa, en la mejora del canal de emisión 

y en un ahorro de costos generales a partes iguales. Y no como hasta ahora, 

que son un elemento que no aporta a ninguna de estas partidas, puesto que 

aquello que se consigue desde la Dirección Comercial se descuenta de los 

presupuestos de programación, es decir, no se liberan recursos para 

mejorar la programación y el contenido que los ha generado. Hoy por hoy 

sólo son utilizados como artificio contable para cuadrar presupuestos, sin 

que ninguno de los ingresos obtenidos repercuta ni en una mejora de la 

programación ni del servicio público. 

3. Se debe modificar la actual ley de financiación para permitir figuras 

alternativas publicitarias, más allá del bloque publicitario, e incluir otras 

fórmulas, como el “product placement”, que ayudará a rebajar los costos 



Plan Estratégico para la Corporación RTVE 

Actualizado a junio de 2018   33/60 
 

de las producciones. Todos los contenidos que tengan cualquiera de estas 

figuras serán apropiadamente identificados, con un rótulo al comienzo y 

tras cada interrupción, si las tuviese, del mismo. 

4. Negociar una rebaja en precios de las producciones, a costa de eliminar 

derechos sobre su posterior comercialización, es seguir mirando a la 

emisión como único argumento y misión de RTVE. Debemos crecer y 

tener una mirada global sobre el contenido. La emisión, en temas 

contables, es donde acaba la vida del proyecto, pero si pensamos a nivel 

global es sólo la puerta de salida. Renunciar a los posibles ingresos que se 

producen al venderlas a otros territorios o bajo otros formatos no tiene 

ningún sentido. 

3.- Una RTVE transparente 

RTVE debe adaptarse a los nuevos tiempos y a las peticiones de una sociedad que 

exige transparencia a las empresas y administraciones públicas. 

CRTVE es el organismo que tiene más recursos pendientes con el Consejo de 

Transparencia, entidad pública independiente encargado de promover la transparencia 

pública. 
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De los recursos sobre los que se pronunció el Consejo en 2016 caben destacar: 

● Contrato de Adquisición de Películas Cinematográficas por RTVE 

● Coste de los canales de RTVE: Sentencia nº 60/2016, de 25 de abril de 

2016, del Juzgado Central de lo Contencioso-administrativo nº 9 de Madrid 

● Coste de la participación en el Festival de Eurovisión de 2015.  Sentencia 

nº 60/2016, de 18 de mayo de 2016, del Juzgado Central de lo Contencioso-

administrativo nº 6 de Madrid  

En todos ellos el Consejo de Transparencia se pronunció a favor de que la información 

de la que se estaba en posesión se entregase a los demandantes. 

CRTVE debe dejar de ser una empresa opaca y ser un ejemplo y referente del 

buen hacer empresarial al servicio de la ciudadanía. 

En ese sentido, proponemos la creación de un portal con acceso desde www.rtve.es que 

impulse la transparencia en todos los procesos, y que permita el acceso de la ciudadanía 

a las cuentas de la Corporación, a los salarios de los miembros de la dirección y a los 

contratos, especialmente los referentes a la externalización de servicios. Esta 

transparencia debe ser fijada además en auditorías que se pronuncien sobre el diferencial 

coste/calidad entre la producción interna y la producción externa. Estas auditorías, junto 

con la de la Intervención Delegada de Hacienda, deberán estar accesibles en el mismo 

portal para todos los ciudadanos y ciudadanas de forma simple y entendible. 

http://www.rtve.es/
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La actualización de los datos será de carácter anual desde la emisión del contenido, 

evitando de esta manera que se filtre información sensible. Al emplearse la 

contabilidad analítica el nivel de detalle llegará en los gastos hasta el programa y en 

los ingresos por línea de negocio. 

Actualmente existe una normativa para la contratación de empresas por parte de 

RTVE, normativa que es fácilmente eludible. Basta con crear una nueva compañía 

que, por no haber tenido actividad hasta el momento, se encuentra al corriente de sus 

obligaciones con la Seguridad Social y Hacienda.  

Debemos endurecer este control, hasta llegar a los propietarios de las empresas, de 

forma que ninguna persona física con deudas con el Estado, y que por ende no 

contribuye al bienestar social, se pueda beneficiar del dinero público. 

4.- Una RTVE de la ciudadanía 

El Artículo 20.3 de la Constitución señala que la ley regulará la organización y el 

control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o 

de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales 

y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas 

lenguas de España. 
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Desde UGT RTVE vamos más allá, y contemplamos una reforma de la 

Constitución Española para blindar el derecho fundamental a una información 

plural para la ciudadanía. El Convenio Europeo de Derechos Humanos recoge la 

necesidad de salvaguardar la independencia de la radiodifusión pública por su carácter 

informativo fiable, primordial y garante de la participación ciudadana; y la Unión 

Europea le concede dimensión constitucional al incluirla en el Protocolo de 

Ámsterdam, anexo al Tratado de la Unión, por su estrecha vinculación con la 

protección de las necesidades democráticas, sociales y culturales de cada sociedad y la 

preservación del pluralismo en los sistemas mediáticos. 

Proponemos reformar la Carta Magna para que se asegure la posibilidad de 

comunicación de todos los intereses sociales y a todos receptores, la oportunidad de 

informarse de forma objetiva y, por tanto, de formar libremente su opinión. En ese 

sentido proponemos una especial protección sobre aquellas leyes que garanticen la 

veracidad e independencia de los medios públicos. 

UGT RTVE plantea que, al igual que ocurre con la televisión pública alemana, sea 

reconocida como «institución de derecho público», porque RTVE no hace un servicio 

público, sino que en sí misma es un servicio público, y como tal requiere una especial 

protección por parte del legislador. 
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Por otro lado, en cumplimiento al Derecho de Acceso, RTVE debe establecer 

mecanismos reales para asegurar en su programación la expresión de la pluralidad 

social, ideológica y cultural de la sociedad española. Estos mecanismos deberán 

salvaguardar además el compromiso de la igualdad de género tanto en la representación 

como en los contenidos. 

El compromiso con la igualdad de RTVE tiene que ser firme y eficaz, y para ello es 

necesario recogerlo en un plan de acción dotado de recursos suficientes que garantice 

la integración de la igualdad, tanto en los contenidos como en el funcionamiento de la 

CRTVE y la gestión de sus recursos humanos. Un compromiso que deber incluir la 

paridad en los puestos de responsabilidad, la visibilidad de las mujeres y el impulso de 

la formación en igualdad y la prevención de la violencia de género como base para el 

cambio imprescindible en la empresa. 

El Observatorio para la Igualdad de RTVE debe dotarse de los recursos necesarios 

para analizar y realizar el seguimiento de contenidos que la sociedad exige y para 

establecer mecanismos de corrección.  

RTVE debe ser un reflejo de la diversidad nacional y un catalizador de cambios que 

ofrezca un escenario democrático de discusión y conocimiento de alternativas 

organizacionales en materia económica y social. Porque RTVE es de la sociedad en 

su conjunto, debe incrementarse la participación ciudadana. 
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■ Personalizar los contenidos mediante cuentas de usuario, de forma 

que se puedan ofrecer recomendaciones personalizadas de contenido y 

poder utilizar las estadísticas sobre consumos para nuevos contenidos y 

formatos. Esta información cumplirá con la LOPD y las estadísticas 

serán compartidas en la Corporación y con el Consejo de Programación 

y Social que las utilizará como datos fuente en sus decisiones. 

■ Fomentar una presencia equilibrada de las mujeres en los contenidos 

de la programación y la contribución a la difusión de una imagen 

pública de las mujeres exenta de estereotipos sexistas 

■ Incentivar la participación ciudadana creando espacios de expresión 

y contenidos para las diversas realidades sociales con fórmulas 

inclusivas para las minorías. Proponemos la creación de espacios que 

reflejen la diversidad de los habitantes de este país. Actualmente, hay 

4,9 millones de personas extranjeras con tarjeta o certificado de 

residencia en vigor, según los datos del Observatorio Permanente de la 

Inmigración. Prácticamente un 10% de la población del país, y sin 

ningún reflejo en la programación de su Televisión Pública. 

Desde UGT RTVE proponemos la creación de un ambicioso plan de responsabilidad 

social con el fin de impulsar iniciativas que tengan una repercusión positiva sobre el 

medioambiente o la sociedad. 
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Para impulsar el plan es necesaria la creación de un Consejo de Responsabilidad 

Social en el que estén representados tanto la dirección como los sindicatos y que se 

encargue de determinar las líneas socialmente responsables de RTVE. 

La responsabilidad social es cosa de todos y todas, y por eso además de las medidas 

implementadas por la propia empresa habrá que impulsar el voluntariado de los 

trabajadores en determinantes propuestas que beneficien a la sociedad española. 

Como empresa pública tenemos la obligación de revertir en la sociedad todos aquellos 

aspectos que hagan de nuestra sociedad un mundo mejor. Por ello la responsabilidad 

social en RTVE tiene que basarse en 3 ejes fundamentales: 

Responsabilidad ambiental. 

Debemos aplicar medidas para reducir la contaminación y la generación de residuos 

(optimización de recursos, ahorro energético, utilización de papel reciclado, etc..). Al 

mismo tiempo, se promoverán iniciativas activas y voluntarias entre los trabajadores 

para mejorar el medioambiente (campañas de concienciación, lucha contra los 

incendios forestales, repoblación forestal de zonas degradadas, etc.). En este apartado 

medioambiental debemos de prestar especial atención a la cesión de equipos en desuso 

a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro. Ello no solo permitirá el reciclaje y la 

reducción de residuos, sino que además supondrá beneficios para la sociedad. 
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Responsabilidad comunitaria.  

Los trabajadores de RTVE debemos trabajar por intentar que nuestra sociedad sea más 

igualitaria y justa, y revertir en la sociedad todo aquello que nos ha dado. En ese sentido 

se impulsarán, mediante el plan de responsabilidad social, todas aquellas iniciativas 

que busquen un beneficio social. Por ello se promoverá el voluntariado entre los 

trabajadores para que propongan o se adhieran a diversas iniciativas en el campo de la 

igualdad de género, la educación, la lucha contra la pobreza, el cáncer y otras 

enfermedades, o hacer visibles a colectivos vulnerables. 

Responsabilidad respecto al mercado. 

Es responsabilidad de RTVE el mantener estándares de calidad en sus productos y 

servicios, aportando políticas de transparencia para que el mercado tenga plenas 

garantías de ello. Debemos ser vistos por la ciudadanía, eje principal de nuestra misión, 

y por el resto de actores como una empresa responsable y comprometida con su 

cometido y actuación. 
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5.- Una RTVE líder en audiencia 

Para recuperar la audiencia de RTVE es necesario recuperar la credibilidad de la 

sociedad, ofreciendo una información veraz y una programación de calidad.  

Si tomamos en consideración las audiencias del grupo RTVE, éstas han marcado un 

progresivo y constante descenso que ha llevado durante este último año 2016 al 

Presidente de RTVE a marcar como un objetivo fundamental aumentar la audiencia de 

La1 por encima de los datos del 2015, donde obtuvo un resultado inferior al 10%, si 

bien es cierto que todos los canales del grupo obtuvieron algo más del 15%.  

Una RTVE con más audiencia no sólo cumplirá mejor el servicio público 

encomendado, además también será más rentable socialmente. Debemos tener 

presente que no puede haber servicio público sin público. 

6.- Una RTVE cercana 

La estructura territorial de RTVE es un recurso único que no posee ningún otro medio 

de comunicación español, y al que sin embargo no se le desarrolla todo su potencial. 

Entre las medidas a implementar proponemos aumentar las desconexiones territoriales. 

Los espacios de cercanía de TVE y RNE son fundamentales en un proceso de 
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globalización en el que tenemos información de todo cuanto sucede en el mundo, y sin 

embargo existe un vacío para conocer las cosas más cercanas. Su importancia es vital, 

sobre todo en comunidades que carecen de radiotelevisiones autonómicas, y que 

además es apoyado por la Ley 17/2006 y recogido en el Mandato Marco art. 33 b.  

Es un sector estratégico que debemos cuidar mucho más, sobre todo en RNE, donde la 

información local y autonómica aporta valor real a la ciudadanía, y sin embargo 

hoy su presencia en nuestras emisoras es mucho menor que en el resto de 

empresas del sector. Apostar por la información cercana es una tendencia que ya se 

ha consolidado en algunos países como Estados Unidos, donde grandes cadenas como 

la NBC han adquirido multitud de emisoras locales, conscientes del importante nicho 

de mercado existente en este ámbito. La audiencia reclama proximidad en un mundo 

tan globalizado, y el posicionamiento actual de RTVE le resta competitividad a la 

corporación. 

Por ello, desde UGT RTVE proponemos un plan global enfocado a lo local, 

recuperando el espíritu con el que nació Radio 5 Todo Noticias y ampliando los 

boletines informativos regionales cada hora. Para que la audiencia tenga una 

información cercana, actualizada y personalizada. 
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7.- Una RTVE capaz y creativa 

La convergencia de medios hace que haya nuevos operadores en el mercado que antes 

no existían (YouTube, Amazon, Netflix, etc.), ofreciendo a espectadoras y espectadores 

una nueva forma de consumo hasta ahora imposible: consumo a la carta y 

recomendaciones personalizadas. 

En ese sentido, RTVE debe adaptarse al nuevo ecosistema audiovisual y competir con 

estos nuevos productos, potenciando su web y su servicio a la carta, así como buscando 

nichos de producción inexplorados hasta el momento. 

8.- Una RTVE interactiva 

Los nuevos desarrollos tecnológicos ofrecen la oportunidad de acceso a contenido 

específico por parte de minorías que hasta hoy no tenían acceso por no ser un número 

relevante para un medio de masas. Ahora mediante la web se podrán desarrollar multitud 

de canales o sites con contenidos que hasta ahora no tenían posibilidad de difusión. 

Nuevos canales que podrían desarrollar desde los novedosos e-Sports (competiciones 

on-line de gran éxito) para atraer al público más joven hasta deportes regionales o 

minoritarios como el Hockey o la Cesta Punta, pasando por canales de música, 

tecnología, salud o bienestar. Todo un abanico de posibilidades por explorar. 
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Para lograrlo proponemos intensificar los esfuerzos para interactuar con las redes 

sociales y apostar por personal cualificado propio en las distintas áreas de 

especialidad, capaces de impulsar los contenidos en un mercado global multipantalla. 

También la utilización de cuentas de usuario para dotar al servicio de una propuesta de 

contenidos más individualizada y a la vez más global. 

El actual modelo web se ha visto superado por el concepto de las OTT. El servicio de 

Interactivos se ha desarrollado en varias vertientes web, social media… basado en una 

distribución libre y gratuita de todos los contenidos de RTVE que ha sido un éxito que 

no se ha sabido mantener. Hoy la web que en su día era la que más visitas y contenidos 

en español tenía, lo ha dejado de ser.  

No ha sido capaz de generar valor para la persona usuaria final y sí de restar a las 

emisiones (algunas televisiones empiezan a proponer la suma de visionados no lineales 

al estreno, aunque por ahora no está reconocido en la industria), puesto que todos los 

contenidos están disponibles para todas las usuarias y usuarios en cualquier momento, 

lo que resta valor a los estrenos en radio o televisión. Además, al no tener ningún 

sistema de “reconocimiento” de personas usuarias, no son capaces ni de obtener 

estudios cualitativos sobre los usuarios y usuarias, ni de hacer recomendaciones 

personalizadas, basadas en los gustos y consumos anteriores, por lo que su utilidad 

práctica para el futuro de RTVE se ve seriamente comprometida. 
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Actualmente, y por los problemas derivados de la falta de ingresos, no tienen todo el 

personal que requieren, ni se les ha podido formar adecuadamente. Ambas premisas 

son fundamentales para dar el siguiente paso. 

Por ello, desde UGT RTVE proponemos en el presente plan estratégico la creación de 

una OTT propia que permita ofrecer los contenidos de una forma más atractiva dentro 

del territorio nacional e internacional, en este segundo espacio bajo un modelo comercial.  

Esta OTT debe ser desarrollada bajo el estándar que permita a otros operadores 

nacionales y europeos la inclusión de sus productos para con ello, y siguiendo las 

propuestas más actuales del sector, ofrecer una alternativa a los actuales actores del 

mercado, capaces de dedicar en un solo año a la producción y compra de derechos 

cantidades que superan ampliamente el presupuesto de RTVE.  

Dada la complejidad de esta propuesta, debemos, por el momento, maximizar la 

utilización de los actuales medios y redes sociales para conseguir el conocimiento y 

alcance necesario, a la espera de poder desarrollar una iniciativa, probablemente de 

nivel europeo, en la que RTVE debe estar a la cabeza del proyecto. 

Un ejemplo de cómo RTVE no sólo no interactúa con la audiencia actualmente, sino 

que huye de las nuevas plataformas tecnológicas es Radio 5. Parece increíble que una 

radio “Todo Noticias” no utilice de manera habitual para ofrecer flashes informativos 
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las nuevas redes disponibles. Este ejemplo se puede extrapolar a otros ámbitos de 

RTVE. 

Llegados a este punto debemos de reconocer el esfuerzo que se hace en algunas áreas 

de RTVE para acercarse a un público para el que habitualmente no somos referencia, 

los más jóvenes, para los que se han creado plataformas de contenido exclusivo que 

han alcanzado todos los objetivos propuestos y han supuesto un éxito, aunque 

desgraciadamente en la producción de su contenido no hayan participado los recursos 

productivos de RTVE, y el reciente acercamiento de una forma más desenfadada de la 

actualidad con informativos especialmente dirigidos a este colectivo 

9.- Una RTVE innovadora 

Proponemos crear una nueva área de I+D+i, dependiente de la Dirección General 

Corporativa, bajo la cual se enmarque el Instituto Oficial de Radio Televisión en 

convivencia y trabajo con la Universidad y empresas de innovación que se encargue 

de buscar nuevos formatos y contenidos.  

Tendrá entre otros los siguientes cometidos: 
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● Trabajo activo con parques científicos tecnológicos en el desarrollo de 

nuevos productos técnicos de los que la compañía CRTVE pueda tener  la 

patente mundial. 

● Trabajo en el desarrollo de nuevos productos audiovisuales que puedan ser 

comercializados. 

En este sentido debemos centrar nuestros esfuerzos en la creación de formatos, por 

varias razones: 

● Viajan a otras culturas. 

● Permanecen en el tiempo. 

● Necesitan de un alto nivel de conocimiento para desarrollarlos y de 

los mejores profesionales. 

El Instituto se convierte de esta manera en piedra angular del futuro de RTVE. 

Capaz de formar a nuestros profesionales en un mundo en constante transformación 

tecnológica y de convertirse en un referente de formación a nivel internacional, 

fundamentalmente mirando hacia América Latina, tanto en tecnología como en 

creatividad y contenidos.  
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10.- Una RTVE de futuro 

RTVE debe tener un Mandato Marco a 9 años en el que claramente estén marcadas sus 

obligaciones y cómo se van a cubrir estas. Puesto que el Parlamento es el reflejo de la 

decisión popular, de él debe emanar un Mandato-Marco con el que RTVE pueda tomar 

decisiones estratégicas, que le permita independencia política y del que se deriven 

Contratos-Programa con 3 años de duración que recojan y cuantifiquen las características 

del servicio público. Anualmente la Corporación deberá enviar un informe sobre el grado 

de cumplimiento del Contrato Programa a la Comisión de Control de RTVE y a la 

CMNC, hasta la entrada en vigor de la Autoridad Audiovisual Independiente y luego a esta. 

Una RTVE de futuro conlleva mejorar en la gestión de la empresa. Nuestros directivos 

siguen hablando de “Hitos y Cronogramas”, como si conseguir hitos en un cronograma 

que lleve a algo que no quiere la sociedad, o los espectadores, oyentes o usuarios, fuese 

bueno. Es fácil entender que, por muy perfectos que sean los productos y por muy en 

tiempo que se hayan ejecutado, si no hay nadie que los consuma son tiempo y recursos 

perdidos. Algo que desgraciadamente sucede con demasiada frecuencia en nuestra 

empresa. Esto conlleva actualizar el modelo de gestión. 

Hay distintas metodologías para la gestión de empresas audiovisuales modernas. Todas 

ellas ponen el foco en la creación de valor, interaccionando directamente con el usuario 

final para ofrecerle un producto que se adecue mejor a sus necesidades. 



Plan Estratégico para la Corporación RTVE 

Actualizado a junio de 2018   49/60 
 

El mundo del Big Data hace que se pueda conocer al usuario final y sus gustos mucho 

mejor que en ninguna otra época. Analizar estos datos nos permitirá crear contenidos 

con una mayor probabilidad de éxito. Netflix, Amazon o HBO, son capaces de producir 

series con las temáticas que sus usuarios demandan. CRTVE debe añadir a este análisis 

el servicio público, la difusión y defensa de los valores que la sustentan. 

Nuestro proyecto mira al futuro, y aunque sabemos que los cambios de cultura 

empresarial son muy complicados, también tenemos la certeza de que sin cambios 

profundos en nuestra empresa no seremos capaces ofrecer lo que la ciudadanía nos 

demanda – ni capaces de liderar - en un mundo que se mueve vertiginosamente. 

Esto nos llevará a una inexorable pérdida de relevancia en el escenario público que nos 

abocará a la desaparición, y con ella la consiguiente pérdida de su capacidad en la 

esfera democrática de la que RTVE es parte fundamental. 

11.- Una RTVE global 

Fomentar la internacionalización poniendo nuestro foco en América Latina es 

fundamental. Este acercamiento nos ayudará a devolver el prestigio que nunca 

debimos perder y al tiempo generará beneficios de todo tipo a la Corporación.  
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El mundo angloparlante tiene un referente en cuanto a información honesta y 

credibilidad en la BBC, el mundo hispanoparlante no ha encontrado aún su referente. 

Un universo de más de 550 millones de personas sigue en busca de una fuente de 

información honesta, veraz e independiente. Nosotros proponemos 2 vías: 

 Creación de un Canal Internacional de Noticias 

De nueva creación y con una visión orientada a contar la actualidad internacional, con 

foco en el continente americano, el canal tiene como objetivo convertirse en referente 

de la información en español. Un canal de referencia para América Latina, y para el 

resto de la comunidad hispanohablante, con versiones adaptadas por zonas geográficas. 

Este concepto de canal es más amplio que el actual 24H, que se concibe como un canal 

de consumo principalmente nacional. 

 Desarrollo del Canal Internacional, aumentando su capacidad de 
comunicación de la Marca España 

TVE se distribuye a nivel mundial, y su programación es básicamente el contenido de 

La1. Su señal se distribuye a través de distribuidores de televisión de pago en todos los 

continentes y es considerada PREMIUM, tanto por la calidad de sus contenidos como 

por la falta de publicidad. Se debe tener en cuenta que el canal internacional TVE no 

se consume de igual manera que nuestros canales nacionales, canales de distribución 

en abierto, y se le debe dotar de independencia en los contenidos y programación para 
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ofrecer una experiencia más cercana a nuestros espectadores internacionales. Bajo el 

actual modelo su desarrollo está limitado. Debemos considerar: 

● Todas las posibilidades que ofrece la ley de financiación, puesto que cabría 

la posibilidad de incluir publicidad originaria de los lugares donde se 

distribuye. 

● Dotar de contenidos propios y específicos para que este canal adquiera 

independencia y cercanía con sus espectadores, ninguno de los cuales reside 

dentro del territorio nacional 

● Aumentar su potencia internacional como altavoz económico, cultural y 

turístico, más allá de una mera réplica de nuestro contenido nacional. 

● En la fase de negociación y adquisición de contenidos debe tenerse en 

cuenta la ventana internacional y su valor. 

● La producción propia interna debe jugar un valor relevante en los 

contenidos propios del canal 

● Como televisión pública debemos desarrollar y programar un curso de 

español para acercar nuestro idioma a las personas que estén interesadas. 

Como tienen todas las grandes televisiones públicas, que además lo ofrecen 

en sus emisiones y página web. 
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12.- Una RTVE coordinada 

Con unos recursos ya de por sí escasos, es necesario e inevitable buscar la mayor 

eficiencia posible sin por ello perder ninguno de los atributos que la calidad y 

objetividad de nuestra programación debe tener. Proponemos dos enfoques a estas 

mejoras: 

 Internamente 

Debe mejorarse la coordinación entre los distintos departamentos de la Corporación, y 

para ello proponemos la creación de un mapa de producción que ayude a conocer la 

eficiencia de los recursos y su posible reasignación. 

Una RTVE mejor coordinada supone repensar el proceso de sinergias aplicado 

actualmente entre TVE y RNE: un proceso caótico, con fatales resultados, que se 

aplica de manera muy dispar según el Centro Territorial y que siempre prima la 

televisión sobre la radio.  

La figura del “redactor/a para todo” no funciona, los experimentos realizados hasta 

ahora en la empresa así lo demuestran. Por ello debemos aplicar las sinergias con 

mucha cautela y con unos parámetros concretos de cómo y en qué situaciones 

aplicarlas. Ejemplo claro de malos resultados es la unificación del puesto de Dirección 

de Centro Territorial. Si bien ha supuesto un escaso ahorro en costos, ha significado 
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una importante merma de la capacidad de decisión y actuación de RNE, que ha visto 

sus recursos supeditados a las necesidades de TVE en la mayoría de los casos, con la 

consiguiente pérdida de servicio público, proximidad y actualidad que la radio 

requiere. Por lo que se propone la recuperación inmediata de estas figuras 

diferenciadas y con capacidad ejecutiva sobre los recursos a su disposición. 

Las sinergias tal y como fueron concebidas en RTVE no funcionan porque no están 

equilibradas, porque no se ha formado suficientemente a la plantilla, porque TVE y 

RNE no coinciden ni en los tiempos ni en las dinámicas de trabajo, y porque ni siquiera 

el software que utilizan la radio y la televisión pública son compatibles. 

En cuanto a las externalizaciones por parte de la dirección para, a su parecer, hacer una 

empresa más eficiente, UGT RTVE ha planteado un Conflicto Colectivo al entender 

que CRTVE no está cumpliendo el Acuerdo de los Peñascales en materia de 

externalización, puesto que, a nuestro entender, todos los trabajadores de un servicio 

externalizado deberían encontrarse en las mismas condiciones laborales que un 

trabajador equiparable en formación y trabajo dentro de CRTVE. 

▪  Externamente 

En este sentido, desde UGT RTVE proponemos intensificar las colaboraciones con las 

televisiones públicas mundiales.  
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Los Medios Públicos están agrupados en distintas asociaciones, donde comparten 

información y llegan a acuerdos de colaboración y producción. Parece no tener sentido 

algunas actuaciones que han tenido lugar últimamente, como la conexión de una 

televisión privada española con una pública de un país que acababa de sufrir un 

atentado y que nosotros contactásemos con un guía turístico. Lo que nos puede dar una 

idea de lo oxidadas que se encuentran actualmente nuestras relaciones a nivel 

corporativo con otros Medios Públicos.  

Fomentar estas relaciones, en lugar de cerrar la oficina en Bruselas, donde se decidirá 

próximamente el dividendo digital y se reducirá de nuevo el espacio para las emisiones 

en TDT, debe ser una labor puesta en valor y no menospreciada, puesto que la actuación 

conjunta sobre elementos clave en la toma de decisiones es fundamental para que la toma 

de decisiones sea al menos ponderada. ¿O acaso creemos que las televisiones privadas 

no se juntan y presionan a Gobiernos para que sus planes les sean más favorables? 

13.- Una RTVE con Carrera Profesional 

Actualmente, las y los profesionales de RTVE encuentran su carrera profesional 

limitada por la llegada de directivos externos, cuando dentro de la compañía hay 

personal con una más que adecuada formación y capacitación para el desarrollo de 

puestos ejecutivos. Y ello con el añadido de que todas las trabajadoras y trabajadores 
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de RTVE aportan no sólo su experiencia sino también su motivación para hacer que 

su empresa sea más rentable social y económicamente. 

El área de Recursos Humanos deberá tener en todo momento un currículo actualizado 

de la plantilla, y primar a las trabajadoras y trabajadores de la corporación frente a la 

contratación externa. También deberá fomentar la igualdad en la participación de 

hombres y mujeres en cargos de responsabilidad y en general en todos los puestos de 

trabajo. 

El acceso de personal contratado en puestos directivos deberá ser racionalizado, 

no pudiendo en ningún caso superar el 10% del organigrama en cualquier nivel, 

e incompatibilidad para trabajar en cualquier empresa del sector audiovisual a nivel 

nacional hasta dos años después de abandonar RTVE. Un modelo similar al que ya 

utiliza el mercado. 

Dentro de este apartado es fundamental destacar que para UGT RTVE es inaceptable 

la existencia de una brecha salarial entre compañeros y compañeras por razón de sexo, 

y por ello se compromete a luchar para lograr su desaparición. 

Por otro lado, entendemos que RTVE debe ser una cantera de profesionales para el 

mundo audiovisual. Su experiencia y formación puede hacer que empresas privadas 

requieran de sus servicios, y estos profesionales, que no ocupan puestos directivos, 
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quieran desarrollar su talento. En tales casos su incompatibilidad será de seis meses y 

la reserva de plaza hasta un año después de este periodo. 

Y para tomar todo este tipo de decisiones en el ámbito laboral, UGT RTVE pretende 

convertir a RTVE en un ejemplo a seguir en la lucha por la igualdad plena entre 

hombres y mujeres.  

Desde el Consejo de Administración y en todos los puestos directivos deberá de 

existir igualdad de número entre hombres y mujeres. Actualmente hay un 

desequilibrio estructural entre sexos en la plantilla, pero este desequilibrio se aumenta 

en los puestos directivos, donde la mayoría son desempeñados por varones.  

La propuesta de paridad de sexos en los puestos directivos viene sustentada por 

informes que indican que no sólo se trata de dar visibilidad a las mujeres, si no que la 

reducción de puestos a los que los hombres pueden optar implica una mayor 

competencia entre ellos y una eliminación natural de la mediocridad. 

Por otro lado, RTVE, pese a ser una empresa que quiere mirar al futuro y que está en 

uno de los sectores más dinámicos, sigue utilizando los recursos humanos y 

controlando a sus trabajadoras y trabajadores con los mismos patrones de sus inicios, 

hace más de medio siglo. 
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Pequeños cambios, que pronto serán inevitables, como: 

● La flexibilización de los horarios en aquellas actividades que las 

tecnologías de la información lo permitan. 

o Facilitando la conciliación de la vida personal y laboral. 

o Los trabajadores/as tendrán una mayor independencia y 

motivación, al poder ser ellos/as quienes auto gestionen su tiempo. 

● Utilización de herramientas en la nube. 

● Adecuación de los actuales espacios de trabajo por otros donde los 

trabajadores y trabajadoras puedan compartir experiencias, soluciones a 

problemas y conocer otros departamentos y su funcionamiento. 

Estas innovaciones marcarán una diferencia fundamental en la vida de los trabajadores 

y trabajadoras, en su motivación y participación en la empresa 

Por otra parte, no tiene ningún sentido que las producciones que consideramos bandera 

de esta empresa se realicen por personal ajeno. Los trabajadores y medios de RTVE 

serán utilizados en todas las producciones y coproducciones de manera 

preferente, y sólo se contratará personal ajeno a la empresa en caso de necesidad 

puntual. Siguiendo las recomendaciones de la Auditoría de la Intervención Delegada 

de Hacienda que no encuentra explicación a que “cuando TVE produce programas con 

recursos propios fuera de sus instalaciones, ello implica, además del coste del propio 
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alquiler del estudio de grabación, el encarecimiento de la producción, al tener que 

asumir TVE una serie de gestos que no se tendrían que abordar si las grabaciones se 

realizarán en las instalaciones de TVE”. 

El eje fundamental de esta visión estratégica es crear una empresa comprometida con 

la sociedad que la sustenta. Proponemos la creación de una bolsa de horas del 5% 

de la jornada mensual a disposición de los trabajadores y trabajadoras para 

desarrollar actividades con ONGs. Preferentemente para devolver a la sociedad en 

forma de conocimientos relacionados con su actividad, pero sin estar limitados a ello. 

Complementando nuestra propuesta de servicio a la sociedad, debemos además abrir 

la posibilidad a la solidaridad entre los compañeros, creando un servicio en el que los 

compañeros donen, de forma voluntaria, sus horas extras a otros que, por causa de 

fuerza mayor, lo necesitasen. 

14.- Una RTVE comprometida con el cine español 

RTVE, bajo la última Ley de Financiación, está obligada a destinar el 6% de su 

presupuesto a financiar el cine. RTVE debe ser un motor de la industria audiovisual y 

cinematográfica, y bajo ese prisma puede mejorar los resultados a la vista del Informe 



Plan Estratégico para la Corporación RTVE 

Actualizado a junio de 2018   59/60 
 

de la Intervención Delegada de Hacienda, donde viene a constatar que se ha utilizado 

este presupuesto de forma poco eficaz. 

RTVE debe desarrollar, fomentar e integrar en toda su programación, y allí 

donde participe, los valores constitucionales. Ningún proyecto que no los fomente 

debería ser destinatario de fondos públicos.  

La constitución del comité seleccionador de compra de derechos de antena debe ser 

paritario y deberá informar anualmente sobre cuantos proyectos se presenten. 

Ofreciendo además datos sobre cuántas producciones son de directora y de director y 

cuantos de guionista mujer u hombre. Al menos un 25% de películas compradas 

deberán ser de autoría femenina. 

Entendemos que para desarrollar la función motriz que a RTVE se le ha asignado en 

la industria cinematográfica nacional, se debe de reservar un porcentaje de esa cantidad 

a ayudar a directoras y directores noveles, en los que podría actuar como capital riesgo. 

Apoyando los inicios y participando de futuros proyectos en condiciones ventajosas. 

Se deben fomentar además aquellas producciones nacionales en las que haya 

participación latinoamericana, que permitirán estrechar las relaciones colaborativas 

entre ambas orillas del océano y un trasvase cultural siempre enriquecedor. 
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Avanzar en estos puntos que proponemos será 

un objetivo fundamental para UGT RTVE, 

porque tenemos el convencimiento de que 

cada uno de ellos contribuirá a forjar una RTVE 

fuerte y con futuro, comprometida con el 

Servicio Público al que se debe y con recursos 

suficientes para afrontarlo con la calidad y 

honestidad que la ciudadanía merece. 

Sección Sindical de UGT en la CRTVE 

6 de junio de 2018 

Encuéntranos en: 

Descarga aquí este 
documento en PDF 

http://www.ugtrtve.net/
http://facebook.com/ugtrtve
http://twitter.com/ugtrtve
http://vimeo.com/ugtrtve
http://youtube.com/ugtrtve
http://extra.rtve.es/ugt/pe-crtve_jun2018.pdf
http://extra.rtve.es/ugt/pe-crtve_jun2018.pdf
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